
quince días habiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria, durante los cuales los interesados podrán exa-
minarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno.

El Presupuesto General de 2009, se considerará defini-
tivamente aprobado si durante el citado período no se
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.
Todo ello de conformidad con el artículo 20 del RD
500/1990 de 20 de abril.

Santander, 6 de febrero de 2008.–La concejala dele-
gada de Hacienda, Ana Mª González Pescador.
09/1693

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Aprobación definitiva del presupuesto y de la plantilla de
personal del Ayuntamiento de Valdáliga para el ejerci-
cio 2009.

De conformidad con lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley reguladora  de las Haciendas Locales y legisla-
ción concordante, habida cuenta de que el Pleno del
Ayuntamiento adoptó en fecha 19 de diciembre de 2008 el
acuerdo de aprobación inicial del presupuesto de este
Ayuntamiento de Valdáliga para el ejercicio 2009 y que
dicho acuerdo ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición, se
hace público el resumen del mismo.

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1 IMPUESTOS DIRECTOS 461.000,00 euros
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 290.000,00 euros                       
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 119.500,00 euros
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 706.004,00 euros
5 INGRESOS PATRIMONIALES 20.060,00 euros

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 1.596.564,00 euros
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES 0,00 euros
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 euros

TOTAL INGRESOS DE CAPITAL 0,00 euros
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 euros
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 euros

TOTAL INGRESOS FINANCIEROS 0,00 euros
TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.596.564,00 euros

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE 

1 GASTOS DE PERSONAL 588.900,00 euros
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 577.084,00 euros                      
3 GASTOS FINANCIEROS 5.900,00 euros
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 107.400,00 euros

TOTAL GASTO CORRIENTE 1.279.284,00 euros
6 INVERSIONES 227.280,00 euros
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 30.000,00 euros

TOTAL GASTO CAPITAL 257.280,00 euros
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 euros
9 PASIVOS FINACIEROS 60.000,00 euros

TOTAL GASTO FINANCIERO 60.000,00 euros
TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 1.596.564,00 euros

Del mismo modo se acordó aprobar la plantilla de per-
sonal que se recoge como documento complementario
del presupuesto y que se transcribe seguidamente:

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE VALDÁLIGA PARA EL EJERCICIO 2009

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS Nº DE PLAZAS

1. Con habilitación de carácter nacional:
1.  Secretario –Interventor 1
2. Interventor (régimen de agrupación) 1

2. Escala de Administración General:
1. Subalterno……………….………( Interino) 1
2. Auxiliar administrativo….………(Vacante) 1

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS Nº DE PLAZAS

3. Escala de Administración Especial:
- Subescala Técnica
1. Economista (régimen de agrupación) 1
- Subescala de Servicios Especiales
1. Agente auxiliar de policía local (Vacante) 1

B) PERSONAL LABORAL Nº DE PLAZAS

1. Personal laboral fijo:
1.  Administrativo (jub. parcial y ctto. de relevo) 1
2.  Auxiliar administrativo de administración general (vac.) 1
3.  Encargado de obras 1

2. Personal laboral temporal:
1.  Auxiliar administrativo 1
2.  Personal de limpieza 4
3.  Encargado de la biblioteca municipal 1
4. Auxiliar de clínica 3  
5. Peón especialista 1
6. Peón 1
7. Encargado de la oficina de turismo 1 (4 meses/año)
8. Jefe de playa 1 (3 meses/año)
9. Patrón embarcación socorrismo 1 (3 meses/año)
10. Socorristas 5 (3 meses/año)
11. Ayudante Técnico Sanitario 1 (3 meses/año)
12. Personal de limpieza del albergue (tiempo parcial) 2
13. Técnico especialista en jardín de infancia (vacante) 1

C) PERSONAL EVENTUAL Nº DE PLAZAS

1. Coordinador del albergue 1

Lo que se hace público para general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, pudiendo inter-
ponerse contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de dicho orden con sede en Santander en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el BOC, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Roiz, Valdáliga, 27 de enero de 2009.–El alcalde presi-
dente, Lorenzo Manuel González Prado.
09/1377

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VILLAVERDE

Aprobación definitiva del presupuesto general de 2009 y
plantilla de personal.

Ha sido elevada a definitiva la aprobación inicial del pre-
supuesto y de la plantilla municipal para el ejercicio 2009.

En cumplimiento de los artículos 169.3 del texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y 127 del Real
Decreto 781/86, se publica en anexo a este anuncio  el
presupuesto municipal  resumido por capítulos y la planti-
lla del personal íntegra.

Valle de Villaverde,  22  de enero de 2009.–El alcalde,
Pedro María Llaguno Artolachipi.

Presupuesto municipal:

Estado de gastos
Capítulo Descripción Importe

consolidado
1 GASTOS DE PERSONAL 124.494,50
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 163.604,18
3 GASTOS FINANCIEROS 0,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 20.000,00
6 INVERSIONES REALES 57.777,06
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 7.949,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total presupuesto 373.824,74

Estado de ingresos
Capítulo Descripción Importe

consolidado
1 IMPUESTOS DIRECTOS 31.800,00
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00
3 TASAS Y OTROS INGRESOS 40.800,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 224.074,00
5 INGRESOS PATRIMONIALES 50.700.74
6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00
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Capítulo Descripción Importe
consolidado

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 26.450,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Total presupuesto 373.824,74

Plantilla del personal de las entidades:

Plantilla de personal
de Ayuntamiento de Valle de Villaverde

A) Funcionarios de carrera: Dos plazas.
Denominación del puesto, número plazas, grupo,

escala, subescala, categoría, observaciones.
- Puesto de secretaría-intervención, 1, A/B titulados

Grado Superior/Grado Medio, habilitados de carácter
nacional, secretario/a interventor/a.

- Alguacil , 1, Agrup. Profesionales Certificado de
Escolaridad, Escala Administración General, Subescala
Subalterna

B) Personal laboral fijo: Una plaza.
Denominación del puesto, número plazas, observacio-

nes
- Auxiliar administrativo, 1.
C) Personal laboral temporal: Una plaza.
Denominación del puesto, número plazas, observacio-

nes.
- Limpiadora, 1.
Resumen
Total funcionarios carrera: Dos.
Total personal laboral fijo: Uno.
Total personal laboral temporal: Uno.

09/1439

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 215/08.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la resolución correspondiente al
expediente sancionador nº 215/08, se hace público el pre-
sente anuncio en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 215/08 - Nombre y apellidos:
Don José Adoner Ferreira Álvarez - Domicilio: C/ Macías
Picavea, nº 3 - 2º izda. - Santander.

RESOLUCION: Multa de 250 euros.
“Examinado el expediente sancionador nº 215/08 ins-

truido a don José Adoner Ferreira Álvarez,  titular del esta-
blecimiento denominado “POLINESIA“,  de Santander,  se
han apreciado los hechos que figuran a continuación:

PRIMERO: En denuncia practicada por la Policía Local de
Santander, se hacía constar que el establecimiento per-
manecía abierto al público el día 21 de septiembre
de 2008 a las 4:55 horas con 75 clientes en su interior.

SEGUNDO: Acordada por la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia y Justicia la iniciación de expe-
diente sancionador el día 4 de noviembre de 2008, se dio
traslado del acuerdo y de los hechos al interesado, a tra-
vés del Boletín Oficial de Cantabria número 237 de fecha
9 de diciembre de 2008. Dentro del plazo de audiencia
que le fue concedido, no formuló alegaciones.

La valoración jurídica de los hechos expuestos es la
siguiente:

PRIMERO: De conformidad con el artículo 37 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, y 17.5 del Real
Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, que aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la

Potestad Sancionadora “ Los hechos constatados por fun-
cionarios a los que se reconoce la condición de autoridad,
y que se formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio sin
perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respecti-
vos derechos o intereses puedan señalar o aportar los
propios administrados”.

SEGUNDO: En el presente procedimiento no se han pre-
sentado por el interesado alegaciones, por lo que de con-
formidad con el artículo 13.2 en relación con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, el acuerdo
de iniciación se considera propuesta de resolución con los
efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Reglamento.

TERCERO: Los hechos denunciados constituyen una infrac-
ción a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 72/97, de 7
de julio, de la Diputación Regional de Cantabria, tipificada
como leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

CUARTO: El artículo 28.1 a ) de la citada Ley Orgáni-
ca 1/92, de 21 de febrero, sobre la Seguridad Ciudadana
(BOE nº 46, de 22 de febrero de 1992) faculta a esta
Secretaría General, en base a lo dispuesto en el Decreto
72/97, de 7 de julio, por el que se establece el régimen
general de horarios de establecimientos y espectáculos
públicos y actividades recreativas,  para sancionar cada
infracción leve con multa de hasta 300,51 euros.

En el presente caso, el interesado ya ha sido sancionado
anteriormente, según Resolución de fecha 7 de abril de
2008 (Exp. 50/08) de esta Secretaría General, por lo que
se fija la cuantía de la sanción en  250 euros.

En consecuencia, esta Secretaría General,

RESUELVE
Sancionar en uso de las facultades que le están atribui-

das, a don José Adoner Ferreira Álvarez,  titular del esta-
blecimiento “POLINESIA“, de Santander, con multa de 250
euros por la infracción leve cometida el día 21 de septiem-
bre de 2008, como responsable de los hechos objeto del
expediente.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de
Presidencia y Justicia en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta notificación.

Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes, en
la Sección de Juego y Espectáculos, C/ Peña Herbosa, 29
de Santander, el documento de ingreso “Modelo 046”, pro-
cediéndose, en caso de no hacerlo, a su cobro por vía de
apremio.”

Santander, 29 de enero de 2009.–La secretaria general,
Jezabel Morán Lamadrid.
09/1362

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S(PF) 45/08.

Se hace saber a DON ROMÁN GUILLERMO GUTIÉRREZ, con
DNI número 72171420-L, cuyo último domicilio conocido
es calle SAN LUIS, número 26, 4º, 39010 SANTANDER, que en
el procedimiento sancionador que se le sigue en esta
Dependencia, de referencia S(PF) 45/08, obra resolución
dictada con fecha 2 de enero de 2009, cuya parte disposi-
tiva el del siguiente tenor literal:

«Primero. Sancionar a DON ROMÁN GUILLERMO GUTIÉRREZ,
con multa de NOVENTA EUROS Y QUINCE CÉNTIMOS (90,15
euros), como responsable de la infracción administrativa
especificada en el apartado tercero de los Fundamentos
Jurídicos de esta resolución».

Segundo.- Notifíquese la presente resolución al intere-
sado, con indicación de que, contra la misma, que no
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